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Asunto:
Fecha:

Centros de Investigación, Institutos y Corpóraciones Académicas
Vicerrectoría de Investigación
Gestión de la documentación de los proyectos de investigación
13 de agosto de 2014

La Universidad de Antioquia como institución pública, én cumplimiento de la Ley 594 de 2000
'Ley General de Archivos', procedió a la elaboración de las Tablas de Retención Documental, las
cuales fueron aprobadas por el Comité de Sistemas de Archivos de la Universidad, mediante el
Acta 165 del 31 de julio de 2009 y por el Consejo Oepartamental de Archivos de Antioquia, por
medio del Acuerdo 004 de diciembre 10 de 2009.

En este orden de ideas, la dependencia que administra las propuestas, proyectos o estrategias de
investigación es la encargada de custodiar toda la documentación pertinente y hacer la
transferencia documental en las fechas establecidas. La Vicerrectoría de Investigación solo recibirá
copias de los documentos originales, que según esta norma deben reposar en cada una de las
dependencias académicas.

El Departamento de Administración Documental invita a todos los servidores de las
dependencias académicas y administrativas, a realizar el proceso de transferencia documental
primaria de los archivos de gestión al archivo central de la Universidad.

En el caso particular de la Estrategia de Sostenibilidad del período 2009-2010 devolvemos la
documentación correspondiente, para que procedan según la circular anual del Departamento de
Administración Documental.

Los invitamos a que revisen la información de los proyectos que administra su dependencia y el

procedimiento definido pór el Departamento de Administración Documental para realizar la

transferencia documental.

Cordialmente,

fj:::/:J;;;;p::;-
Vicerrector de Investigación
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